
Afio CVI11 Lunes, 12 mayo de 1941 Núm. 108

PKICIOB Y PUHTO D» SU8CRIPC1O»
■ "rtmMtre <..........—........ Ú

' ¡teuutra eeeeeeaeMeM^eH********** M —

Anual ...................................... 68 —

Lm euacripciotiee •• jtolicitarán de 1» BtretciAu 4*5 
Heser PieMleW, e*U« Pirnfctolli, 87.

Lu de fuere podrán hacene remitiendo el importa 
per giro yoetel n otro medio. .

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Lee número» que ee reclamen deepuée de tranecu- 
nidM **atr* 4Ui deede eu publicación, sólo se ser. 
virán al precio de venta, o sea a 58 céntimos loe dd 
dU» corriente; V7$ ptas., loe del alo anterior, y do 
áree aloe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Y. ■ or-ía 3nea o fracción que ocupa teda et vasto 

» miento que ee inserte, V58 pesetas. Al eri»5íCi 
'.««McaSiará na eeHo móvil de -UNA peseta per etSü. 
ioaerdón.

V'i e-echofi.de publicación de yúmeroe --xtteei 
dinario» y-suplemento» aerin convencionales do ews, 
da con la entidad o particular que lo intereeti.

Los anuncios obligados al pago, *61» i* ta**rtírt"á>
aboeo o cuando bey» Teraon* en Iz sapit*! *- 

responda de éste.
ías'fnterciones se solicitarán del Kxcpio. 3r. 6,-* 

nadar, por oSoic. exceptuándose, oegún está, pr " 
oído, las d» la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio aeompalará un 
4í! Bo l it ik respectivo como comprobante, riende 
zgo loe demás que se pidan.
Tatrpoco tiener. derecho mis que u un ado 

plar, que es solicitará en el oloio de raiaiafó» -■ 
original, los Centros oieialea.

El Bo l St ik Of ic ia l  ee halle de venta en te : 
vrenta del Ho«er PieeateRL

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE" ZARAGOZA

MTB ’,F.M!ÓD!CO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCRETO LOS DOMINGOS

TnwixtiAtemente que loe selore» Alcaldes y Secretarios reciban reí- 
giwrelN Of ic ia l , dispondrán qne se ije un ejemplar en el sitio c. 
Kisttunbro, donde permanecerá hasta el recibo dri signieotc

Lm 8r*. • rotarlos cuidarán, bajo eu más estrecha reeponsebih 
L»C, de eonservar loe números de eete Boterix, coleccionador orde 
Iksiámente para su eumAsdernación, que deberá verilcaroa ni uns.
El teda «macetre. .

—— --- --------------------------------------------------------------- ' ",r—'
I-aa leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te

rritorios de Africa sujetos a 1a legislación peninsular, a loe veinte 
. dias de su promulgación, si en días no se dispusiese otra cosa. (Có

digo civil). ■ , ...
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital di 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de Ja misma provincia. (Ley du 
3. de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

DECRETO

Modificando las tarifas postales.

Le necesidad de poner en vigor el Convenio principa! y 
los acuerdos firmados en el Congreso de la UniAn Postal 
Universal de Buenos Aires en 23 de mayo de 1939, a los 
cuales está adherida nuestra Nación, y la obligación de sa
tisfacer en oro los derechos de tránsito de la corresponden
cia destinada al extranjero y la actual cotización de nues
tra moneda en .relación con el franco oro moneda tipo 
adoptada en e! Convenio—, aconsejan la adopción y publi
cación de las tarifas postales modificadas, tomando como 
tipo de cambio el de 3 pesetas 577 milésimas, po/r ser la 
equivalencia fijada oficialmente; rigiendo, en consecuencia, 
para los servicios que se pongan en ejecución por parte de 
España, las que a continuación se citan.

A este fin, dispongo:
Articulo 1.® A partir de 1a fecha de 15 de mayo de 1941 

regirán, parala correspondencia destinada a países no com
prendidos en-tratados especiales, las siguientes tarifas:

Cartas. — Primera fracción de 20 gramos, 0*75 pesetas- 
Fracciones sucesivas, 0'45 pesetas.

Petición de devolución. — 1'50 pesetas.
Derecho de certificado. - 0;75 pesetas.
Acuse de recibo. — Solicitado en el momento de la impo

sición, 0'75 pesetas. Solicitado después, 1'50 pesetas. •
Derecho de reclamación. —1'50 pesetas.
Correspondencia a entregar por propio.—I* 50 pesetas.
Vales respuesta.— 1 peseta.
Artículo 2.” Continuarán vigentes todos los derechos y 

tarifas no modificados expresamente por este Decreto.
Artículo 3.® Por el Ministerio de la Gobernación se dic

tarán las órdenes oportunas para el cumplimiento de este 
precepto. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a 5 de mayo de 1941.— Francisco Franco.— El Ministro de 
Hacienda, José Larraz López.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 128,- 
de fecha 8 de mayo de 1941). .

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la . provincia 

de Zaragoza
Núm. 2.425

JUBILACION DE FUNCIONARIOS.—Circular

El limo. Sr.,: Director General de Administración 
Local, con fecha 29 de abril último, me dice lo si
guiente:

«Excmo. S.: Visto e! expedlbnte de jhbilación ins
truido por el Avuntamiento de Velilla de Ebro a favor 
de D. Jesús González Pío, Inspector municipal veteri
nario de dicho Ayuntamiento, remitido a este Ministe
rio a efectos de practicar el oportuno prorrateo preve
nido en el art. 46 del Reglamento de 23 de agosto de 
1924; ,

Resultando que el interesado Sr. González Pío ha 
prestado servicios por un espacio de más de treinta y 
cinco años, habiendo disfrutado como sueldo mayor el 
de 2.8R4 pesetas -jurante dos años;

. Considerando que el Ayuntamiento, a la vista del 
expediente instruido, acordó conceder el haber de 
jubilación de cuatro quintas partes del sueldo anterior
mente citado, de conformidad con lo establecido en 
el art. 35 del Reglamento de Inspectores municipales 
veterinarios de 14 de junio de 1935, en consonancia 

______ -
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con el artículo 44 v siguientes del Reglamento de 23 
de agosto d? 1924; esta Dirección General ha practi
cado el oportuno prorrateo con arreglo al cual contri
buirán al pago de la jubilación concedida con las can
tidades mensuales que se detallan a continuación: Ayun
tamiento de Pintano ÍZaragoza), 1*20 pesetas; Luesia, 
(id.). O‘Q5 peseta^; Vil’amediana (Logroño), 1'88 pese
tas; Gali^a (id), 3‘45 pesetas; Falces (Navarra), 6‘85 
pesetas; Quinto (Zaragoza). 18*87 pesetas; Monegri- 
Ho (id.), 13 pesetas; Codo (id.), 4‘87 pesetas; Pozuelo 
de Aragón (Id.), 6*52 pesetas; Alfamén (id.), 18*71 
pesetas; Boqumeni (id ), 20‘79 pesetas; Burguí (Nava
rra), 4^85 nesetas; Langa del Castillo (Zaragoza), 10*04 
pesetas; TorralbiUa (id.), 4*86 pesetas; VeliUa de Ebro 
(id.), 34‘45 pesetas, cuyo importe de 152*19 pesetas 
equivale a la dozava parte de la jubilación que im
porta 1.827*20 pesetas anuales, debiendo abonar ínte
gra v puntualmente el Ayuntamiento de Velilla de Ebro 
la citada dozava parte, reintegrándose de los demás 
Avuntamientos, según dispone el art. 46 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, ya citado».

Lo que se hace público en este Bo l et ín Of t c t a i. 
de la provincia para general conocimiento y exacto 
cumplimiento por las Corporaciones interesadas a sus 
efectos. ..

Zaragoza, 8/de mayo de 1941.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y exac
to cumplimiento. .

Madrid, 8 de abril de 1941.—P. D., José Lorente. 
—limo. Sr. Director General de Turismo.»

«Como es de extraordinario interés en evitación de 
los perjuicios que indudablemente se irrogarán a 
aquellas casas que el 29 de mayo no hubiesen legaliza
do su situación en armonía con lo que dispone la 
mencionada Orden v 1a de 8 de abril de 1939, tam
bién de! Ministerio de la Gobernación, ruego a V. E. se 
digne circular las oportunas ordenes a los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos de esa provincia, pa
ra oue, a su vez, den conocimiento a todos los indus
triales v particulares que se dedican a la industria 
del hospedaje en mayor o menor cuantia.

Transcurrido el plazo señalado en la Orden men
tada, se facilitará a V. E. una relación de los indus
triales y particulares q"e hayan cumplido lo ordenado, 
para considerar fuera de la Ley aquellos que no hubie
sen acatado 1o dispuesto en la repetida Orden de 8 de 
abril de 1941».

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conociniien'o y cumplimiento, debiendo 1os 
Alcaldes dar conocimiento de esta circular a los indus
triales existentes en sus localidades respectivas, parti
cipando a este Gobierno haberlo efectuado.

Zaragoza, 9 de mayo de 1941.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada

Núm. 2.480

' INDUSTRIAS DE HOSPEDERIA

Circular

’ El limo. Sr. Director General de Turismo, con fecha 
29 de abril ú timo, dice a este Gobierno lo siguiente:

En el Boletín Oficial del Estado núm. 119, de 29 del 
actual, se ha publicado la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 8 de los corrientes que se copia a con
tinuación:

«Orden de 8 de abril de 1941, por la que se 
concede un p1azo.de un mes para que los industriales 
hoteleros de cualquier clase v categoría cumplimenten 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 4.° de la Orden de 8 
de abril de 1939: Unjo. Sr.: Observándose que son mu
chos 1os industriales que no cumplen 1o dispuesto en la 
Orden de 8 de abril de 1939 (Boletín Oficial del Esta
do del 14), sobre funcionamiento de la industria hote
lera española, lo que supone un perjuicio evidente pa
ra los industriales que ajusten su trabajo a normas le
gales, 1 \

Este Ministerio se ha servido disponer:
Art. 1.® Se concede un plazo de un mes, a partir 

de la fecha de publicación de la presente Orden co
municada en el Bo l et ín Of ic ial  de esa provincia, 
para que los industriales hoteleros de cualquier cla
se y categoría cumplimenten 1o dispuesto en los ar
tículos 2.° y 4.° de la Orden de 8 de abril de 1939.

Art. 2.° Transcurrida el expresado plazo, se repu
tarán clandestinas las industrias hoteleras que no hu
biesen cumplido lo dispuesto en la expresada dispo
sición. '

Art. 3.° Se entienden que quedan sujetas a las 
disposiciones de la Orden de referencia las llamadas 
«Casas toleradas», los propietarios de las cuales vie 
nen obligados-a presentar en el plazo improrrogable 
de un mos la documentación prevenida en la Orden 
de 8 de abril de 1939. Las autoridades gubernativas 
pod án clausurar, transcurrido el plazo de un mes, las 
«Casas toleradas» que no hubiesen dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el presente artículo.

SECCION QUINTA

Núm. 2.467

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
de! Ebro

Nota*anuncio

D. Joaquín Oria, en representación de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza», S. A., solicita la construcción 
de una nueva presa de derivación con destino al apro
vechamiento de aguas del río jalón para usos indus
triales, que tiene en construcción en término de Calata- 
yud, con arreglo a la concesión otorgada en 6 de mayo 
de 1940.

La nueva presa, con sus obras accesorias, se solici
ta construir 200 m°tros aguas abajo de la antigua que 
en la actualidad está inservible, modificando el trazado 
en planta del canal de conducción en túnel. Todo ello 
con arreglo al proyecto suscrito en febrero de 1941 por 
el Ingeniero de Caminos D. Pascual Arellano.

La relación de propietarios a quienes afecta la modi
ficación que este proyecto implica sobre el que sUvió 
de base a la concesión, es la siguiente:

Comisión Especial de Vegas de Calatayud.
D. Mariano de Lahoz Sakiaña.
Lo que se hace público a los efectos de las disposi

ciones vigentes para que los que se-consideren afec
tados y perjudicados, puedan presentar sus reclama
ciones en la jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro 
(Paseo del Genera! Mola, núm. 28, Zaragoza), durante 
el plazo de treinta días consecutivos, contados desde 
la publicación de este anuncio, durante los cuales es
tará de manifiesto el proyecto de referencia en las Ofi
cinas indicadas.

Zaragoza, j.0 de mayo de 1911.—El Ingeniero-Jefe 
de Aguas, C. Montalvo.

* * * .
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Núm. 2.468
Nota-anuncio.

87 Para fines estadísticos y al objeto de organizar y le
galizar, en su caso, los regadíos en toda la cuenca del 
río Ebro, las Comunidades de Regantes, Sindicatos de 
Riegos, Juntas de Regantes, Hermandades u otros or
ganismos análogos que rijan o administren regadíos, 
remitirán a la Jefatura dé Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (General Mola, núm., 28, Zara
goza). los datos y documentos siguientes:

Los organismos que estén legalmente constituidos, 
un ejemplar de sus Ordenanzas y Reglamentos, con in
dicación de la orden de aprobación y autoridad que la 
otorgó.

Aquellos cuya constitución no estuviera legalizada o 
se rigiera para la administración de sus regadíos por 
Reglamentos provisionales o concordias antiguas, de
berán remitir una copia de estos documentos, autoriza
da por sus Presidentes respectivos.

Tanto unos como otros expresarán al mismo tiempo 
el número de hectáreas que riegan en la actualidad y 
número de regantes que constituyan los organismos.

Deberá indicar también su opinión respecto a la 
conveniencia de establecer Sindicatos centrales de va
rios organismos o que deriven aguas de la misma co
rriente o procedencia.

Los Alcaldes de los respectivos términos municipa
les en que estén domiciliados dichos organismos o en
tidades notificarán a éstos la presente Orden, remi
tiendo a la expresada Jefatura, dentro del plazo de 
ocho días a partir de la fecha de su publicación en el 
Bo l et ín  Of ic ial  de la provincia, el comprobante de 
haberlo así cumplimentado y relación de las entidades 
notificadas y fecha de su notificación,1 debiendo remi
tir aquéllos los datos que se indican anteriormente en 
el plazo de quince días a partir de la fecha de la notifi
cación, ateniéndose, tanto éstos como los Alcaldes, a 
las sanciones a que hubiera lugar en caso de incum
plimiento de lo .que se ordena.

Zaragoza, 8 de mayo de 1941.—El Ingeniero-Jefe de 
Aguas, C. Montalvo.

Núm. 2.471

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

-y No habiendo sido provista la plaza de Odontólogo 
de la Beneficencia municipal en el turno correspon
diente a Oficiales de complemento o provisionales, y 
de conformidad con la convocatoria publicada en el 
Bo l et ín Of ic ial  de la provincia el día 10 de junio 
último, se prorroga el plazo por treinta días a partir de 
la inserción de este anuncio, para presentar solicitudes 
por los restantes excombatientes que reúnan las con
diciones fijadas y las que señala la Orden de 30 de oc
tubre de 1939. *

Lo que se hace público a efectos pertinentes.
Zaragoza, 7 de mayo de 1941.—El Alcalde-Presi

dente, Juan José Rivas.—P. M. de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez.

Núm. 2.417

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la provisión 
en el Cuerpo de la Guardia Municipal de las vacantes 
que no se adjudicaron en el concurso anterior, más 
las producidas hasta la fecha, a partir de la publica
ción de este anuncio, y por el plazo de un mes, se ad
miten solicitudes en el Registro general de esta Cor
poración para tomar parte en el concurso, previo exa-

men de aptitud, para cubrir las plazas de Guardias mu
nicipales de segunda categoría en los turnos que'seña
lan la Ley de 25 de agosto y Orden de 30 de octubre 
de 1939, excepto el grupo de Oficiales, que por la ca
tegoría de estas plazas se agrega al de excombatien
tes, y el de mutilados, por ser las Juntas Provinciales 
las facultadas para proveer las que corresponden a es
te cupo. ।

Las plazas están dotadas con el haber anual de 3.650 
pesetas, y el número de vacantes a cubrir por cada uno 
de ios grupos es el siguiente:

Doce plazas para excombatientes. •
Seis plazas para los excautivos por la Causa nacio

nal que hayan luchado con las armas o que hayan su
frido prisión en las cárceles o campos rojos.

Cinco plazas para el turno libre.
Independientemente de las condiciones citadas en la 

mencionada Orden y de los méritos que señala, para 
resolver los empates que pudieran resultar la Corpo
ración municipal acordó tener en cuenta para estqs ca
sos la posesión de título facultativo o académico, el 
mayor número de años de residencia en Zaragoza y 
servicios prestados al Ayuntamiento.

Además de la documentación que cada concursante 
viene obligado a presentar, que justifique el derecho 
para tomar parte en cada uno de los grupos, y la que 
quiera apoitar, deberá acompañar certificado de bue
na conducta (expedido por la Alcaldía respectiva), el 
de carecer de antecedentes penales (expedido por la Di
rección de Penados y Rebeldes), y certificado de naci
miento extendido por el Juez municipal y legalizado, si 
aquél hubiese ocurrido fuera de la jurisdicción de la 
Audiencia Territorial.

Es condición indispensable para los excautivos, 
huérfanos y damnificados por la guerra y aspirantes a 
la oposición libre justificar ser mayores de 23 años y 
menores de 40, así como alcanzar la talla mínima de 
1*680 metros, condición ésta que también habrán de 
reunir los excombatientes.

Además de los documentos enumerados, Iq s solici
tantes del turno libre habrán de acoiíipañar los que 
justifiquen sus antecedentes patrióticos, político-socia
les y adhesión entusiasta al Movimiento nacional, y 
satisfacer 10 pesetas por derechos de examen

La aptitud física se determinará mediante reconoci
miento por los Médicos de la Beneficencia municipal, 
y la talla se verificará por personal especializado.

Los aspirantes que residan fuera de Zaragoza debe
rán reseñar en la solicitud el nombre y apellidos y do
micilio de la persona a quien hayan de dirigirse en e$- 

. ta ciudad los avisos correspondientes.
Los ejercicios para el examen de aptitud se llevarán 

a cabo con arreglo al programa que se publicó para la 
anteiior convocatoria en el Bo l et ín Of ic ial  de la 
provincia correspondiente al 11 de septiembre de 1940.

Zaragoza, 6 de mayo de 1941.—El Alcalde-Presi
dente, Juan José Rivas.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez. .

Núm. 2.472

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la provisión ( 
de Ayudantes de matarifes de primera y segunda cate
goría, a partir de la publicación de este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ial  de la provincia, y por el plazo de un 
mes, se admiten solicitudes en el Registro general de 
esta Corporación para tomar parte en el concurso, pre
vio examen de aptitud, y cubrir las vacantes declara
das más las producidas hasta la fecha de Ayudantes de 
primera y segunda, con destino al Matadero público de 
esta ciudad, en los turnos que señalan la Ley de 25 de 
agosto y Orden de 30 de octubre de 1939, excepto el
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grupo de Oficiales, que por la categoría de estas pla
zas se agrega al de excombatientes y al de mutilados 
por haber sido compensado su cupo en otros servi
cios, donde no se precisa tanto esfuerzo físico.

Las plazas a proveer de Ayudantes de primera son 
siete, y están dotadas con 3.bU4 pesetas anuales, y la 
distribución para cubrirlas es la siguiente:

Cuatro plazas para excombatientes.
Una plaza para'excautivos.
Una plaza para damnificados y huérfanos que eco

nómicamente dependiesen de las victimas nacionales 
de la guerra y de ios asesinados por los rojos.

Una plaza para.el turno libre.
Las de Ayudantes de segunda categoría están retri

buidas con el haber anual 3.394‘5U pesetas y el nú
mero que corresponde a cada uno de los grupos es el 
siguiente:

Ocho plazas para excombatientes.
Dos plazas para excautivos por la Causa nacional. 
Dos plazas para huérfanos y damnificados.
Cinco plazas para el turno ubre, .
Independientemente de las condiciones citadas en la 

mencionada Orden y de los méritos que señala, p^ra 
resolver los empates que pudieren resultar acoruo te
ner en cuenta para estos casos los servicios presta
dos al Ayuntamiento y el mayor número de años de 
residencia en Zaragoza.

Además de la documentación que cada concursante 
viene obligado a presentar, que justifique ¿1 derecho 
para tomar parte en cada uno ue ios giupos, y la que 
quiera aportar, deberá acompañar certificado de bue
na conducta expedido (por la Alcaidía respectiva), el de 
carecer de antecedentes penales expedido (por la Di
rección de Penados y ReOeldes) y certificado de naci
miento extendido por el Juez municipal, y legalizado, 
si el solicitante hubiese nacido en territorio no com
prendido en los limites de esta Audiencia Territorial. 
Este documento justificará ser mayor de 18 años y me
nor de 40 en la fecha en que termine el plazo de pre
sentación de instancias.

Además de ios documentos enumerados, los solici
tantes del turno libre de ambas categodas habrán de 
acompañar los que justifiquen sus antecedentes patrió
ticos, político-sociales y de adhesión entusiasta al 
Movimiento nacional, y satisfacer 10 pesetas por de
rechos de examen. •

La aptitud tísica se determinará mediante reconoci
miento poi los Méuicos dé la Beneficencia municipal.

Los concursantes podrán solicitar examen de apti
tud en los dos grupos, en cuyo caso los del turno li
bre deberán abonar dobles derechos de examen.

Los ejercicios se llevarán a cabo con arreglo a las 
siguientes normas:

1 .a Lectura, escritura y operación de aritmética 
elemental comprendida en las cuatro reglas fundamen
tales. • ,

2 .a Para los Ayudantes de primera: Trabajo de una 
res de ganado lanar y otra de 1.a vacuno.

Para los Ayudantes de segunda: Trabajo de una res 
de ganado lanar.

El Tribunal dispondrá de 10 puntos por Vocal para: 
cada uno de los <los ejercicios, y el total mínimo nece
sario para ser propuesto seiá el de 80 puntos.

Los concursantes con residencia fuera de la locali
dad deberán reseñar en su instancia nombre, apellido 
y domicilio de la persona que ha de hacerse cargo de 
las citaciones y le represente en esta ciudad.

Lo que se hace púDIico a efectos oportunos.
Zaragoza, 7 de mayo de 194L—El Alcaide-Presiden

te, Juan José Rivas.—P. A. de S. E.: El secretario 
general, Enrique Ibáñez.

Núm. 2.470

Jefatura Agronómica de Zaragoza

' De orden del limo. Sr. Director general de Agricul
tura, se pone en conocimiento de los Ayuntamientos y 
agricultores de esta provincia que habiéndose recibido 
en dicha Dirección Uciierái peticiones oe adjudicación 
de cantidades de sulfato de cobre para tratamiento 
contra vanas plagas del campo, y no disponiéndose en 
la actualidad en dicha dependencia de cantidad alguna 
para adjudicar hasta que lleguen a España las expedi
ciones adquiridas en diversos países, no puede adjudi
carse cantidad alguna.

Lo que se pubuca para general conocimiento y el de 
cuantos se hayan dirigido ai Ministerio de Agricultura 
con pendones de suiiato de cobre.

Zaragoza, 9 de mayo de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
.Domingo Rueda y Marín.

. ‘ Núm. 2.424

Jefatura de Obras Pública» 
de la provincia de Zaragoza ’

Habiendo terminado la ejecución de las obras de 
pavimculacion de ias rondas de Zaragoza (tramos 
l.°, a ' y 3.u) e¡ coiiuatisia «bociedad Vizcaína de 
Uonsiruccioncs», a quien se adjudicóla contrata por 
R. D. ue 11 ue septiemuie ue ly¿.b, y a ios electos de 
la devolución ue ia lianza que se coiistnuyo para res- 
punuer uc la contraía, se anuncia, de coiiíorniidad a la 
R. U. de 3 ue agosto de 1910 <Uaceia del z2) en este 
tíuLbiiN Of ic ia l , para que ios Aicaiues de ios muinci- 
pius aque alccrau las obras remitan en el plazo de trem
ía días, a la jeiaiura de Uoias.Puoncas de la provincia, 
ccrtmcacion uc nuuui o no ¡eciamacion contra e; con- 
iratisia por uiciias obras, eiitenuiendOse que no hay 
rcctamauon alguna si no se reciben certilrcaciones.

Zaragoza, / ue mayo de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual ue Luxan.

SECCION SEXTA
incluidos en el alistamiento formado para el reemplazo de 

1942 por los Ayuntamientos que se indican los mozos que a 
continuación se relacionan e ignorándose el paradero de los 
mismos, se fes cita por medio del presente pa-ra que compa
rezcan en las respectivas Lasas Consistoriales los dias 11 y 
18 del corriente mes de mayo, en que tendrán lugar las ope
raciones de cierre delinitivo del alistamiento y clasificación 
y declaración de soldados, apercibiéndoles que si dejan de 
comparecer por si o por persona que les represente incu
rrirán en las responsabilidades consiguientes y serán deciar 
rados prófugos.

Moxos que se citan:

CALATORAO.-Pablo Barrio López y José Serrano 
Morales. _

LA ALMOLDA.—Benito Alós Pinós.
UNCAST1LLO.—Florencio Expósito Arregui y José 

María Treviño Vázquez.
♦ ♦ ♦

EXPOSICION DE ¡DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» •• 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada ; 
Ayuntamiento de ios que a continuación se mendo- 
nan los siguientes documentos para 1941," pudien- 
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do presentar los vednos contra aquéllo* lai reclama
ciones que estimen convenientes.
Xpéndke al amillaramiento

2.483.-Jaulín (1942).
Expedientes de transferencias de crédito

2.484. — Maluenda (1939 y 1940).
Li</uidación de presupuesto y relación de deudores y acree

dores ............... . 4 •
2.483. —Jaulín

Recuento general de ^¡nadería
2.395. —Berdejo

♦ ♦ *
MALUENDA Núm. 2.484

Con arreglo al pliego de condiciones formulado por 
este Ayuntamiento, se anuncia para su provisión la 
plaza de Recaudador de este Ayuntamiento, pudiendo 
los concursantes presentar proposiciones en pliego ce
rrado y lacrado en el plazo de quince días, a partir del 
siguiente al en que este anuncio aparezca inserto 
en el Bo l et ín Of ic ial  de la provincia.

Maluenda, 8 de mayo de 1941.—El Alcalde, Manuel 
Ladrón.

MOZOTA Núm. 2.400

Por defunción de quien la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a contar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l et ín j f ic ia l .

La posesión se hará con carácter interino, debiendo 
de pertenecer los solicitantes al Cuerpo de Secretarios 
de Administración Local. Además presentarán docu
mentos que acrediten su adhesión al Movimiento na
cional. ' "

Este pueblo consta de 400 habitantes; sueldo 3.000 
pesetas.

Mozota, 3 de mayo de 1941.—El Alcalde, José 
Benito.

PUENDELUNA Núm. 2.404

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la R. O. de 
25 de junio de 1884 y Orden del limo. Sr. Director 
General de Obras Hidráulicas de 13 de junio de 1940, 
relacionado con la constitución de Comunidades de 
Regantes, esta Alcaldía convoca a juma general a to
dos ios que se consideren interesados en el aprovecha
miento de aguas que, procedentes del Canal de «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza» y río Gállego, riegan to
da la huerta de este térmimf municipal. ,

La Junta general se celebrará el 14 de junio próxi
mo, a las diez horas, en la Casa Consistorial. Objeto 
de la misma será acordar constituirse en Comunidad 
de Regantes, designando la Comisión que haya de re
dactar los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos.

Puendeluna, 7 de mayo de 1941.—El Alcalde, Fran
cisco Navasa.

TORRljO DE LA CAÑADA Núm. 2.482

■ Durante los días 26, 27 y 28 del actual mes se co
brará en esta Casa Consistorial, en período voluntario, 
el primer trimestre del repartimiento general de utili

dades del año corriente.
Lo que se hace público para general conocimiento 

de contribuyentes vecinos y forasteros.
Torrijo de la Cañada, 9 de mayo de 1941.—El Al- 

< calde, Alejandro Velázquez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.419
Audiencia Provincial de Zaragoza

Cédula de citación

En la causa seguida en el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de esta capital bajo el número 257 de 1940, 
contra Luis Pastor Pérez, sobre estafa, se ha acordado 
por la Audiencia Provincial de esta ciudad, en providen
cia de 25 de abril último, citar a dicho penado por me
dio de cédula que se publicará en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia, a fin de que comparezca ante esta Au
diencia el día 17 del actual, a las diez de la mañana, al 
objeto de hacerle aplicación de los beneficios de la 
Ley de Condena condicional en la referida causa. 
a*Y para que conste y sirva la presente de cédula de 
citación en forma al penado Luis Pastor Pérez, extien
do y firmo la presente en Zaragoza a ocho de mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El Oficial de Sala, 
Pedro Martín.

Núm. 2.474

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez instruc
tor provincial de responsabilidades políticas de esta 
capital, en providencias dictadas con esta fecha en los 
procedimientos correspondientes, por el presente se 
llama, cita y emplaza a los siguientes expedientados:

José Ruiz Borao, casado, empleado de Banca, na
tural de Monegrillo.

Bernardo Rubio González, soltero, tipógrafo, natu
ral de Zaragoza.

Miguel Tello Gómez, viudo, labrador, natural de La- 
gata.
‘ Justo Artigas Bernad, casado, labrador, natural de 

Lagata.
Para que a tenor de lo dispuesto en el artículo 48 y 

demás concordantes de la Ley Básica de esta jurisdic
ción comparezcan ante este Juzgado (sito en Paseo 
del General Mola, 40, l.°, de esta capital), en el tér
mino de cinco dias improrrogables o en ei de diez días 
si hubiera causa de fuerza mayor justificable, para 
efectuar las diligencias que determina el artículo 49 de 
la misma, bajo apercibimiento de que de no compare
cer les pararán los perjuicios a que haya lugar, prosi
guiéndose el curso de los expedientes sin más citar
les ni oirles.

Zaragoza, ocho de mayo de mil novecientos curaenta 
y uno.—El Secretario, Daniel Hernández.

Núm. 2.323

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
' DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpa

dos cuya relación y número del expediente abajo se 
insertan, han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados con
tra los mismos por la responsabilidad política en que 
se les consideró incursos. En consecuencia, los expre
sados tienen recuperada la libre disposición de sus 
bienes. Lo que se hace saber para general conocí- 
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miento y "en especial de los interesados, a fin de que 
éstos, en el plazo de diez días a partir de la publica
ción de este edicto, puedan instar cualquier petición 
en orden a.la devolución o levantamiento de trabas 
que pesan sobre sus bienes, con la advertencia que 
transcurrido este plazo se decretará el archivo defini
tivo de los abtos.

Dado en Zaragoza a uno de mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Félix Solano.—Ante mí, P. A., 
Francisco Polo.

Relación que se cita
2.893. —Pedro Bret Miguel, Caspe
2.894. —José Sancho García, Caspe 
"2.892.—Antonio Landa Barriente, Caspe
2.865.- Basilisa Cálvelo Beltrán, Bujaraloz
2.868. —Vicente Calleja Domínguez, Muévalos 
2.891.—Julián Memijo Genzor, Pina de Ebro 
2.882.—Ramón Bayol Celma, Belmonte de Cala- 

tayud
2.869. —Mariano Pandos Escobedo, Alborge 

-2.972.—Mariano Latorre Cubero, Bubierca
2.911. —Julio Quintan.! García, Zaragoza 
5.370.—Maximino Izquierdo Gurria, Lagata 
2.905. —José García Laiglesia, Belchite

Núm. 2.382

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 30 de mayo próximo venide

ro y hora de las once de su mañana, tendrá lugar en 
este Juzgado (San Miguel, 48, l.°) y en el municipal 
de Cetina, la primera subasta de los bienes embarga
dos a Tomás Espeja Fernández, en expediente número 
2.157 que se sigue contra el mismo para exigirle la res
ponsabilidad civil en que ha incurrido por su oposi
ción al triunfo del glorioso Movimiento nacional; ad
virtiendo a los licitadorts: que para tomar parte en la 
misma habrán de consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 10U del valor de los bienes; que 
las lincas no están inscritas en el Registro, ignorán
dose por lo tanto la existencia de cargas; que no han 
sido presentados los títulos de propiedad y que no se 
admitirán posturas que no cubran el precio de tasación.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno.—Félix bolano.—Ante mi, Jaime 
Pérez.

Bienes que se subastan*.

Una muía de pelo cerrado pardo. Valorada en 800 
pesetas. .. •

Núm. 2.428
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

Cédula de notificación

Por el presente se hace saber a los herederos de 
Nicolás García López, vecino que fué de Embún, y a 
D. Antonio AHué, hoy en ignorado paradero, o, en su 
caso, a sus herederos, que se ha recibido en este Juz
gado Civil Especial de Responsabilidades Políticas de 
Zaragoza (silo en San Miguel, núm. 48, l.°) la pieza 
separada de embargo dimanante del expediente núme
ro 1.531, seguido contra el vecino de Jaca Alfonso 
Rodríguez Subirana, con las reclamaciones formuladas 
por los primeros contra el mencionado encartado, a

fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la inserción del presente en el 
Bo l et ín Of ic ial , se personen en el procedimiento, 
bajo,apercibimiento de que su falta de personamiento 
equivaldrá al desistimiento de su pretensión, todo ello 
a efectos del párrafo 1 .• del art. 4.° del Decreto de 3 
de mayo de 1940.

Zaragoza, siete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Secretario, Jaime Pérez.

Núms. 2.429 al 2.466

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

. En los expedientes seguidos con los números que se 
indican a los encartados que abajo se insertan, se ha 
acordado por este Tribunal, en acuerdo fecha l.° de 
mayo actual, que por haber satisfecho dichos inculpa
dos la sanciones impuestas en los referidos expedien
tes han recobrado la libre disposición de sus bienes, 
teniéndose por levantados, sin más requisitos, cuantos 
embargos y medidas precautorias se practicaron en di
chos expedientes.

Y para su inserción en el Bo l et ín Of ic ia i de la 
provincia de Zaragoza, en cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 58 de la Ley de 9 de febrero de 1939, ex
pido el presente en Zaragoza a uno de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno.-El Presidente, Pascual 
García Santandréu. - El Secretario, José María San 
Agustín.

Relación que se cita

179.—Gregorio Diez Benito.
369.—Mariano Vallés Navarro.
421.—Miguel Serrano Ibáñez.
433. —Vicenta Ibáñez Joven. .
450.—Pascual Lobera Laserna y Presentación Lá

zaro.
503.—Manuel Lázaro Heredia. 
609.—Antonio Millán Gracia. 
635.—Antonio Salavera Benito. 
636.—Isidoro Villar Górriz. 

. 738 —Manuel Navarro García.
1 .018.—Pedro Vicente Gimeno.
1 .092.—Luis Ansón Bailo.
1.401 .—Gregorio Millán Gómez.
1.449. —Ramón Alonso Lumbreras. 
1.461 .—Cipriano Aznar Navarro.
1.463. —León Sierra Navarro.
1.496. —Angel Gregorio Martínez.
1 843. —Pedro Gállego Alonso.
1.850. —Pascual Romero Ferruz. , 
1.901 .—Modesto Gil Andrés.
1.902, —Juan Blasco Maestro.,
1.963. —Gregorio Serrano García.
1.964. —Ignacio Martínez Lavilla.
1.965. —Santiago Martínez Lavilla. 
1.969. — Juan Martínez Sobaberas.
3.548 —Bruno Andrés de Miguel.
3.708. —Félix MillánTolosana.
4.31 .—Juan Bagüés Murillo.
4.352. —Gregorio Marcén Murillo.
4.842. —Alejo Gracia Gregorio.
4.853. —Fausto Molina Minguijón.
4.863. —Jaime Tejedor Molina
5.213. —Daniel Lapeña Torrubia.
5.221 .—Miguel Villares Serrano.
5.663. —Bernardino Tarragó Vallespí. 
5.741 .—Ignacio Arbea Barcos. * 
5.883. —Rafael Prat Sanz.
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Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demís responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el dito de la publica
ción, del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas, las Autoridades, y Aaentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, pcmiéddnlos a disposición de di clin Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 2.420
RFY VIANA (Manuel), de 17 años de edad, soltero, 

sin oficio, hijo de Manuel e Irene, natural de Orense, 
cuvo actual domicilio v paradero se ignora, compare
cerá dentro del término de diez días ante el Tnzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza, al objeto de 
constituirse en prisión v practicar 1as demás diligencias 
que fueren necesarias en sumario que se instruye bajo 
e! núm. 33-1941, sobre hurto, contra e! mismo.

Juzgados militares1
Núm. 2.413

5." REGION M1LITAR.-ZARAGOZA

FLTZAGUIBEL ARTUS (Gonzalo), hijo de Antonio 
v María, natura! de Sádaba (Zaragoza),,de estado sol
tero. de profesión labrador, domiciliado últimamente 
en Sádaba, procesado por el procedimiento sumarísimo 
ordinario núm. 663-39, por e! delito de deserción, com
parecerá en e! término de diez días ante O. losé Ri- 
cón González, Capitán de Infantería. Juez instructor del 
Juzgado militar permanente núm. 5 de 1os de la plaza 
de Zaragoza. .

Zaragoza a fres de mayo de mi! novecientos cuaren
ta y uno.—El Capitán Juez instructor, José Ricón Gon
zález.

Núm. 2.412
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

GUERRFRO LOPEZ (Saturnino), hijo de Luciano y 
de Insta, natura! de Calahorra (Logroño), nació el 21 de 
febrero de 1914, de oficio carrocero, soltero, comnare- 
cerá en el término de treinta días ante el señor Juez 
instructor del Juzgado militar número 6 de la 5.a Re
gión, sito en la plaza de Zaragoza (Regimiento de In
fantería 52). a fin de responder a 1os cargos que contra 
él se acumulan, apercibiéndole que de no comparecer 
en e! plazo fijado será declarado rebelde.

Zaragoza a siete de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.—El capitán Juez instructor, Sebastián 
Bosque Ventura.

Núm. 2.479 ?

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

RUEDA PERALTA (Antonio), hijo de Antonio y 
María, natural de Málaga, de 30 años de edad, casa
do, de oficio albañil y avecindado en Málaga (calle de 
Pizarro, núm. 14), procesado en el procedimiento su
marísimo ordinario núm. 1.377-40. comparecerá en"el 
término de treinta días ante e! Alférez Juez instructor 
D. Juan Rosanas Moratona, del Juzgado militar núme
ro 13 de Zaragoza (sito en el Cuartel de Trinitarios, 
Paseo de María Agustín), bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Zaragoza, ocho de mayo de mil novecientos cuaren
ta y uno,—El Juez instructor, Juan Rosans.

Juzgado» de primera Instancia

Núm. 2.478
JUZGADO NUM. 1

Cédu*a dé requerimiento.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado número 1 de esta ciudad como espe
cial de la causa seguida por choque de los trenes ex
presos 809 v 803 en !a estación de Vetilla de Ebro, 
contra José Lagunas y otros, por la presente se requie
re a D. Enrique Sas, vecino que fué de Barcelona, con 
domicilio en 1a calle de la Cadena, núm. 10. principa!, 
y como esposo de la víctima. Abundia Miguel Pérez, 
para que comparezca ante este Juzgado con el fin de 
recibirle declaración y manifestar los efectos que lle
vara consigo su dicha esposa en el momento del acci
dente y los que le han sido devueltos; apercibiéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza, ocho de mayo de mil novecientos cuaren
ta y uno.—El Secretario, Antonio Pérez.

Núm. 2.421 ' .

TrT7GADO NTTM ?

' Cédula de notificación y ofrecimiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de! Juzgado número 2 de Zaragoza en sumario 
que se instruye bajo e! núm. 51-1911, sobre hurto, se 
cita por medio de la presente a Mariano Rozas Espi
nosa, a fin de que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado al objeto de recibirle 
declaración y ofrecerle e! procedimiento, con aperci
bimiento de que si no 1o verifica 1e parará e! perjuicio 
a que hava lugar en derecho.

Al propio tiempo se le hace saber qué. conforme a 
1o prevenido en e1 arf. 109 de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal, puede mostrarse parte como nerjudicado en 
dicha causa por medio de Ahogado y Procurador que 
le defienda y representé y a! objeto .de hacer uso de! 
derecho que viere convenirle.

Y para que sirva de notificación y ofrecimiento en 
forma, extiendo 1a presente que firmo en Zaragoza a 
cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y uno.—E1 
Secretario: P. H., Mariano Torrijos. •

Núm. 2.408. .
ATECA

D. José Larrumbe Maldonado, Juez de instrucción de la 
villa de Ateca y su partido; .
En virtud del presente v de lo acordado en el suma- 

no núm. 33 del año actual que se sigue en este Juzga
do sobre hurto de un cerdo a Antonio Larena Esteban, 
vecino de Ibdes, ocurrido en 1a madrugada del día 4 
de! actual, para 1o cual los autores violentaron la puer
ta de entrada a la choza donde se hallaba dicho cerdo 
en el paraje de! «Verdina!», de dicho pueblo, ruego a 
todas las Autoridades, Agentes de 1a Policía judicial y 
Guardia Civil de la nación procedan a 1a busca de di
cho cerdo, ocupación del mismo. 1a persona en cu
yo poder se encuentre si no acredita su legítima adqui
sición, así como a 1a detención de los autores del hecho, 
poniéndolos a disposición de este Juzgado en el lugar 
correspondiente.

Objetos cuya busca se interesa:
Un cerdo, raza de! terreno, blanco, con bastante pe

lo, lleva manchas negras alrededor de las dos orejas y 
tiene un peso aproximado de dos arrobas.

Dado en Ateca a ocho de mayo de niil novecientos 
cuarenta v uno.—Jocé Larrumbe.—El Secretario judi
cial, Antonio Noguerol.
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Núm. 2.481

’ a  BORJA
Cédala de citación.

Por proveído de esta fecha dictado en el sumario que 
en este Juzgado se sigue con el núm. 6 de 1941', sobre 
hurto de reses lanares, se ha acordado por el señor 
Juez de instrucción de este partido se cite por medio de 
de la presente cédula a Sebastiana González Martínez, 
y a sus hijas Avelina y Sebastiana, para que en tér
mino del quinto día siguiente al de la inserción de la 
presente en el Sor et í» Of ic ia l  de la provincia com" 
parezcan ante este Juzgado de instrucción a prestar de
claración en el referido sumario, con la prevención de 
que no haciéndolo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. , .

Dado en Borja a ocho de mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno.-El Secretario judicial, Carmelo Moljns.

Núm. 2.489
DiAROCA

D. Juan González, Juez de primera instancia de Daroca;
Hago saber: Que en la ejecución de sentencia dicta

da en los autos de juicio de menor cuantía promovi
dos por D. Tomás Tomás Liarte y otros, contra don 
Gregorio Vaienzuela Herrera, se acordó sacar a públi
ca subasta por segunda vez, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, los bienes que luego se dirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día 28 del actual, a las 
once horas y media, en 1a sala-audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
con la rebaja dicha; que para tomar parte en la subas
ta será necesario depositar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo de tasación o acreditar haberlo 
consignado en el establecimiento correspondiente, y 
que no existen títulos de propiedad más que del mon
te que se subasta.

Bienes a subastar
1 • Quinta parte de un monte, sito en término mu

nicipal de Orcajo, partidas «El Chorrillo» y «Rocha!», 
con cuatro parideras para ganado, de cabida todo él 
de 46 hectáreas y 67 centiáreas. Tasada la quinta par
te en 65.000 pesetas. .

2 .° Un edificio paridera, con palanca y pajares y 
era de pan trillar, en la partida de «La Solanilla», de 
Orcajo. Tasado en 15 000 pesetas, y no se incluye el 
solar sobre el que están construidas la paridera, pa
lanca y pajares. . .

3 .° Viña y campo en «Fuenfría», de Orcajo, de 38 
áreas y 14 centiáreas Tasados en 1.000 pesetas.

4 .” Pila v bodega sita en la calle de Barrio Alto, 
núm. 8, de Orcajo. Tasada en 5.000 pesetas.

Los linderos de las cuatro mencionadas fincas cons
tan en el Ro l et ín  Of ic ial  de la provincia de Zaragoza 
de 9 de abril último, núm. 82.

Daroca, uno de mayo de mil novecientos cuarenta y, 
uno.—Juan Gonzátez.-EI Secretario judicial, Benito 
Vicente Campillo.

Juzgados municipales

. Núm. 2.473 , .
JUZGADO NUM. 2

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con
tra Francisco Vázquez García, sobre hurto, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen como sigue:

Sentencia: En Zaragoza a 6 de mayo de 1941. El 
señor D. Joaquín Gimeno Martínez, Juez municipal 
del Juzgado núm. 2; habiendo visto las presentes dili

gencias de juicio verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una, el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción publica, y Francisco Vázquez García, de 
1a otra, como denunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente; y _

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisco 
Vázquez García a la pena de quince días de arresto y 
costas; y en vista de su ignorado paradero, notifíque- 
se1e esta sentencia mediante edicto en el Bo l et ín  Of i
c ia l  de la provincia. ,

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Joaquín Gimeno».

Y para que sirva de citación en forma al condenado 
Francisco Vázquez García, por medio del Bo l et ín  
Of ic ial  de la provincia, expido el presente en Zara
goza a seis de mayo de mil novecientos cuarenta y 
un0.—El Juez municipal, Joaquín Gimeno.—El Secre
tario, José Iranio.

" PARTE NO OFI C I AL

Núm. 2.391

Comunidad de Regante» de la Hermandad 
de la Acequia de Pedrola

Por el presente se cita a los señores que componee 
la Junta general de la Comunidad, para que el ola 13 
del mes de junio próximo, a las cuatro de su tarde, 
comparezcan en el salón de sesiones (sito en la calle 
de Ramón y Caj^l), al objeto de cumplir lo dispuesto 
en el articulo 50 de las Ordenanzas; advirtiendo que 
si en dicho día no se pudieran tomar acuerdos por no 
asistir la mitad más uno de Los que componen la re
presentación, se celebrará otra en segunda convocato
ria, una hora más tarde, en el mismo local, tomándose 
acuerdos sea cualquiera el número de Vocales que 
asista de los que componen la representación.

Pedrola a 5 de mayo de 1941.—El Presidente, San
tiago Cabanillas.

Núm. 2.465 bis.

La Azucarera del Jiloca
Avleo

Se hace saber a los cultivadores que entregaron re
molacha a la Azucarera del Jiloca, en la campaña 
1940-41, que se prorroga el plazo para que retiren la 
pulpa que les corresponde hasta el 31 del mes actual.

Santa Eulalia, 7 de mayo de 1941.

Núm. 2.418

Hijos de Dámaso Pina
Dando cumplimiento al acuerdo de esta Sociedad 

con sus acreedores obligacionistas, se anuncia a los 
tenedores de estos títulos que, a partir del próximo 
día 11, y en el domicilio social en esta ciudad (Torre* 
ro, 397), se procederá al pago del cupón núm. 36.

Zaragoza, 7 de mayo de 1941.—Hijos de Dámaso 
Pina.

eoGAi pig n a t k l m
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